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^oktinOWdftl
DELÀ

r&®wss€SÀ ss era^WÀ
aàtio^”*^” À* ^“ îiVBB abUguiu en U Peninsula, islas 
ai ùK n* CanariaB, i los Teinte dies de su promulgación, 

*1 **’-*® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
/’‘^“'’‘dn el dia en que termina la inaeroión de la ley 

^* ignorancia de iæ leyes, no excusa de eu 
“«nphmiento.

leyea no tendría efecto rétroactfro, sino 
PMiereu lo contrario. (06(ftÿ<rfingente:. ' 

de ^^ decreto de 4 de Rnero de 1833 y la Seal orden 
Boraoi* ■^«®®^ de 1591, disponen no se otorgue por las cor- 
id es °?®® provinciale»ni municipales ningún documento 
de hA^A^^ ^^ *^’** ^*’® rematantes presenten los recibos 

•®**‘deofio los derechos do inserción de lo» anun- 
ae subastas en la Oaceia de Hadrid v Boletik Ouciaj,.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea Odanona Poietaa. Pueba os Oósdooa Patata».

' Un mes.................................. 8
1 Trimeotre. , , . ■ ■ 8 25

Seis meses............................ 10 bO
t Ün a&o. , ...........................33

Un mes..............................4
Trimettre1126
Suis mei'ei;. . , . . , , 32 60
Uncdlo.................................. 46

Nituero aacUe, ÍA ctníitiMt de paneta. 
Se publica todos loo días, euoepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inma Üa tamen te quaJoa 3 res. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B01íETIN„ dispondrán que es fije 

un ejemplar es el sitio de costumbre, donde pcnuaneoeré 
hasta el recibo de! n inner o siguiente

Las Leyes; ô^denea y anunoios que se mandan publicir 
en loa Boletinea Of^daiet se han do remitir (ti Jeie política 
rrspectiTÓ, por cuyo, conducío se pasarán ó Íós odiforea do 
los mencionadoa periódicos,

(Ordenes de 2 da Abril, da 8 y 81 do Octubre do 1864.)
Los sefiorea Secretarios ouidarAn bajo su mas ca tree: a 

posponSalíilidíid, de cohservar loé n4msrosdo este So6i :‘' 
cola ooionado a para su enouademaoión, quo deberi Tsriii- 
oarsa al final de cada alio.

AdtsKtkncií. Conforme con la enndioiób A* del plié, 
go.que ha servido de base para ta su basta, no sy insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de péris sin que ?.bo- 
non los iatereesdos el importo do su publiüaoíóír, Í thión 
do 36 céntimospor linea ó parte de ella, y la venta de nú- 
meros sueltos 4 83 céntimos.

teideiicia le! CoDsejo le Sinistros (RELAOIOK QUE SE CÍTA)

(Gacela del 29 da Octubre)
SS. MM. el Rey y la Reina Re- 

|6nte (Q. D. qj y Augusta Real 
.^ia, continúan en esta Corte, 

^^*^®^®^ ®^ ®’* importante sa-

gobierno CIVIL f
<*ROVlIVCIA DE CÓRDOBA i

Zona de Reclutamiento de Córdoba, número 17

Ayuntamientos que (leben suministros hechos á útiles 
condicionales.

Circular número 3061 |
^ ®tt loa pitias de este Gobierno so \ 

Ofióntra depositada una burra blanca, » 
^sda, que sin doeHo conocido fué » 

°outrada por una pareja del cuerpo ¡ 

íel ^ ^'^^ ^^ haca públioo por medio j 
^f®®®ut6 anuncio, para que en el } 

■■winode quince días pueda ser recia | 
8e ^f®^®o dueño; pues si transcurris- í 

® dicho plaza sin verifioarlo, ee ven- j 
®rá en pública lioitaoión, y se destina- » 

®l producto liquido á la Sociedad = 
^®fieral de Ganaderos del Heino, Í

Córdoba 29 de Octobre da 1896. |
El Gobernador, |

José Novillo Í

Circular núm. 306i
®4gnn relaoión que à esta Gobiémo 

^^i^^^ e! aeSor Coronel de ia Zona de
capita], adeudan los Aynntamien- 

’ ^fia à oontinaación ee expresan, las 
^Sfitidades qae a cada ano ee le seña- 

®» por enminiatros faoilitados á útiles 
^^údioi011 alee por la Caja de dicha Z®- 
jj » J ú fin de qoe en el término más 
^^®V6 satisfagan este descubierto, ha 
**^^o ú bien hacerlo públioo en el Bo

la*'^ ^***°’'^^* esperando del celo de 
lu ^®^®*'^úaa Corporaciones no darán 

S®r à nuevos recordatorios.
Córdoba 28 de Octobre de 1896.

El Gobernador interino. 
Luís Rodríguez

AYUNTAMIENTOS Pta. Cta. AYUNTAMIENTOS Pesetas Céntimos

Córdoba (anterior) 181 60
Idem (corriente) 2148 80 2330 40 Suma anterior 4620 26

Benamejí 3 60
Bate 170 Dos Torres 212 80
Hinojosa (anterior) 266 47 Doña Menda 29 80
Idem (corriente) 121 60 388 07 Nueva Carteya 121 30

Añora 23 10
Priego (anterior) 76 16 Pueblo Nuevo 1 40
Idem (corriente) 62 127 16 Obejo 6 30

Montemayor 13 30
Baeba 77 Villanueva de Córdoba 164
Iznájar 12 60 Villa del Rió 37 80
Encinas Reales 10 90 Palma de] Rio 29 40
Lacena 138 10 Santaella 7
Luque 208 67 Pedroche 5 60
Aguilar 101 40 Posadas 210 40
Adamez 17 50 Hornachuelos 20 26
Almedinilla 64 10 Carcabuey 7
Bujalance 166 10 Cabra 8 40
Belalcázar 9 10 Fernán Núñez 18 20
Carpio 138 Santa Eufemia 7 70
Castro del Rio 44 80 Puente Palmera 11 20
Espiel 12 26 Montalbán 8 40
Fuente Tójar 39 20 Pedro Abad 10 60
Guadalcázar 84 30 Torrecampo 3 60
Villafrano» 26 60 Valenzuela 4 20
Puente Genil 108 70 Granjaeia 16 80
Pozoblanco 146 70 Villaharta 13 30
Fuente Obejuna 16 40 Villaralto 16 40
Almodóvar 66 60 Montilla 319 60
Belmez 9 10 Viso 166 60

Transportes• - 4620 26 TOTAL 6012 60

Córdoba 30 de Septiembre de 1896’—El Capitán Cajero, Victori acó Sasfonde.—Conforme: El Comandante Mayor, 
Vicente García.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO GENERAL 
PABA. LÁ

Administración y Realización 
del impuesto de Derechos Reales

Transmisión de Bienes

OAPÍTÜLOVI j

Práctica de las tiguidaciones g pago é 
de derechos. i

{Continuación.) |

Ar. 108. El Ministro de Haoienda | 
podrá prorrogar hasta on año, corno j 
máximo, el plazo señalado para verifi- > 
car el pago del impuesto, siempre que i 
no existan inventariados metálico ó va- ! 
lores de fácil realización sañeieates pa* 3 
ja verificar el pago. j

Las tiqaidaoioues giradas por nuda | 
propiedad podrá aplazarse por dos años 
corno máximan, salvo lo dispuesto en 
el art. 52.

Para conceder dicha prórroga es in
dispensable que se solicite antea de ex
pirar el plazo señalado para el pago, y 
el que la obtenga viene obligado á sa- i 
tiefacer el 6 por 100 anual de demora, j 
que no será oondonable. Dicho interés 1 
se exigirá también cuando el aplaza j 
miento fuere denegado, Í

Art. 109. Hecho el pago del im- Í 
puesto en el plazo que marca el artl- < 
culo 106, el Liquidador extenderá en j 
el documento liquidado una nota en ! 
que asi conste. |

Esta nota se considerará corno carta 
de pago extendida á favor dal intere- ! 
.gado, sin perjuicio de la que se expida, j 
bien por la Tesoreria de Haoienda ó ' 
por el Liquidador Recaudador, según 1 
proceda, j en el último caso, con arre > 
glo al modelo qua se establezca, para 1 
que ésta pueda quedar archivada en el i 
Registro de la propiedad, según deter
mina el articulo 248 de la ley Hipote
caría,

Art. 110. Si un documento corn- Í 
prende bienes ó derechos que deban 
insoribiree en distintos Registres de Ia 
propiedad, los interesados presentarán 
á cada uno de loa Registradores la carta 
de pago que se les hubiere expedido, 
acompañando una copia de ella en pa
pel común, firmada por el interesado ó 
por el que la presente, ó por un testigo 
^i éstos so pudiesen ó no supiesen 
firmar.

El Registrador cotejará el original y 
la copia, y encontrando ésta exacta, 
pondrá oon media firma el conforme, la 
sellará con el del Registro, y la archi
vará en lugar de la carta de pago ori
ginal, quedando asi cumplido el arti- 
cnio 248 de la ley Hipeteuaria, que 
dispone se expidan por duplicado Ias 
cartas de pago.

Todos los Registradores que se ha
yan quedado oon copia de la carta de 
pago original en la forma expuesta, 
pondrán en ella nota expresándolo asi 
con las formalidades de media firma y 
sellos marcados en el párrafo anterior.

El Registrador á quien corresponda 
hacer la última inscripción del docu
mento se quedará oon la carta de pago 
original, arohivándola en su Registro.

CAPITULO VII
Investigación de documenios y denuncias

Art. 111- La Admiutstraoidu pao- 
de obligar por medio de apremio á la 
presantaoida de doonmeatoe ó deolara- 
oíoaea da valores oaaado haya termi
nado el plazo legal para efeotaarlo.

Art. 112. Cuando Ia Ad no i o tetra 
oión tenga conocimiento de que un do
cumento sujeto al pago del impuesto 
no se ha presentado à U respectiva ofi- 
oina liquidadora dentro del plazo refe
rido, podrá reclamarlo previamente al 
interesado, señalándole el término de 
ocho dias, con apercibimiento, en al ca
so de no presentarlo, de exigir á su 
costa una copia expedida por el Notario 
ó funcionario que autorice el doou- 
mento.

Con esta copia á lo vista se practicará 
la liquidación, que debe ser notificada 
á loe interesados; y sí en el término de 
ocho dias no verificasen el pago del 
derecho, multas, intereses y demás 
gastos, se procederá por la via de apre 
mio.

Si en las transmisiones por causa de 
muerte no se hubiesen formalizado las 
operaciones divisorias, la Administra
ción podrá compeler á los herederos* 
testamentarios, administradores ó po
seedores por cualquier título de los bie
nes relictos á que presenten los do- 
oumontos necesarios para verificar la 
liquidación provisioual, conforme el 
articulo 61, por medio de Agentes eje
cutivos oon las dietas de 3 á 10 pesetas. 
Este servicio se encomendará por con
ducto de la Administración de Hacien
da de la provincia álos Agentes eje
cutivos ó Recaudadores de oontribo- 
ciones, y las dietas que se señalen 
estarán en relación oon la importancia 
del caudal hereditario, pudierdo ha- 
oerse efectivas directamente por el mis
mo Agente ó Comisionado.

Art. 113. Cuando no sea conocida 
la persona responsable del impuesto, 
no se haya otorgado documento alguno 
ó éste fuese privado, la Administración 
practicará las oportunas diligencias in
vestigadoras, debiendo dirigir su acción 
contra los poseedores de los bienes 
transmitidos. En vista del resultado de 
aquéllas procederá con arreglo á lo 
prevenido en el articulo precedente.

Art. 114. El particular que pasado 
el plazo de la presentación de los docu
mentos sin que ésta se haya efectuado, 
denuncie el hecho á la Administración 
provincial ó al Liquidador respectivo, 
percibirá el importe de la multa corres
pondiente al fraude denunciado, con 
arreglo á las disposiciones de este re
glamento.

Art, 115. Para que las dennooias 
sean admisibles es preciso que se for 
mnlen en papel del timbre oorrespon 
diente, y que ta persona que las auto
rice exprese sus cirounstancias non re
lación à la cédula personal. Deberán 
manifestar asimismo el mayor número 
de datos y anteoedentes para determi
nar del modo más exacto posible los 
hechos denunciados.

Si el denanoiador se limitara á dar 
noticia del fallecimiento, no tendrá 
derecho á la retribución ó premio de 
que trata el artículo anterior.

Art. 116. Presentada la denuncia 
en dichos términos, la Administración 
del ramo dará de ella el oportuno reci
bo, pidiendo inmediatamente informe 
acerca de su contenido al Liquidador á 
quien corresponda.

Este funcionario manifestará, en vista 
de los antecedentes que existan en su 
oficina ó de loe demás que pueda pro- 
cu raras, si es ó no procedente la de- 
DUBOia.

La Adminigtración, oyendo al Abo
gado dal Estado, y previas las demás 
diligencias oportunas, resolverá lo que 
mejor estime, dando conocimiento de 
su acuerde al denunciador, ó á este y 
al denanciado, según proceda, para los 
efectos consiguientes.

Deberá deaestimarse toda denuncia 
que se refiera á actos ó contratos cono
cidos previamonte por la Administra
ción.

Una vez resuelto el expediente en 
primera instancia, ó antes sí el lenun- 
oiado preecntara los documentes nece
sarios, se procederá á practicar la li
quidación de las cuotas y responsabili- 
dades en que hubiese incurrido, aun 
cuando acerca del derecho del denun
ciador surgiese algún incidente ó se 
interpusiera recurso de alzada,

CAPÍTULO VIU

Organización administrativa 
del impuesto.

Art. 117. La gestión del impuesto 
estará encomendada en la Administra
ción central:

1 .° Al Ministerio de Hacienda.
2 ,* A la Direooión general de Con

tribuciones directas y Abogados fiel 
Estado que estén adsoriptos á la misma 
para este servioio especial.

En Ib Administración provincial 
estará á cargo;

1 .’ Deles Delegados do Hacienda.
2 .® De las Administraciones de Ha

oienda.
3 .® De las oficinas liquidadoras.
Art. 118. Corresponde ai Ministe

rio, aparte de la alta intpecoióu gene
ral sobre éste como sobre los demás ra
mos de la Administración económioa:

1 .® Resolver sobre las instancias da 
loe particulares en solicitud de prórro
ga de plazos para la presentación de 
documentos y pago del impuesto, salvo 
les que corresponde otorgar á loa De
legados de Hacienda.

2 ." Resolver las instancias que in
dividualmente hagan los particulares 
solicitando perdón de multas en que 
hayan incurrido con ocasión del im- 
poeeto.

3 .® Acordar las visitas de inspao- 
ción.

4 .® Decidir sobre las consultas que 
se le dirijan ó sobre las reformas que 
se propongan relativas á Isa bases y á 
la soonomia administrativa del im
puesto,

6 .® Acordar todas las dispoeioiones 
que tiendan al exacto cumplimiento de 
los preceptos relativos al mismo.

Art. 119, Además de las facultades 
especiales que atribuye á la Dirección 
este reglamento, le corresponden:

1 . Cuidar de que se cumplan y 
hagan oumplir las disposiciones oficia

les, de cualquier carácter que sean rs‘ 
ferentes al impuesto,

2 .® Disponer que se retinan eil 
tiempo oportuno los datos que consi
ders neoesarioB para Ia mejor direooión 
y administración del impuesto.

3 .’ Resolver Ias dudes y consult®® 
de las Administraciones provínoíaleB 
sobre aplicación de las dispesioiones de 
este reglamento, ó proponer »1 Miuiste- 
río la de las que considere procedentes.

4 ," Proponer al Miniaterió, cuando 
lo estime necesario, el no-ubremionto 
de Visitadores, Comisionados ó D0I0*. 
gados especiales.

5.* Adoptar cuantas dispesioiones 
contribuyan á mejorar el servioio, uni
formar la práctica de la liquidaeíón y 
regularizar la recaudación.

6,’ Cuidar de que los Administra
dores da Ias provincias y loe Liquida
dores delimpuesto llenen con exaolitad 
sus respectivas obligaciones.

7 .* Seol irnar loa expedientas ó datos 
de todas clases que considero necesario 
revisar, y acordar en su conseoo®*^*’*® 
lo que proceda.

8 .* Tramitar y resolver los exp®' 
dientes de su peculiar competencia.

Art. 120. Lo concerniente ai it®* 
puesto de derechos reales estará pri' 
vativamente á cargo de los Abogados 
del Estado en la Administración can- 
tral y provincittí.

Estos foucionarios dependerán dal 
Jefe de la Administración dal ramo en 
lo relativo al impuesto.

Art. 121 El examen de los docu* 
mentos y la calificación jurídica d® 
concepto por que debatí contribuit 1®® 
aotos ó contratos sujetos el impo®®^^ 
es privativo deloa Abogados del Esta 
y de les Liquidadores, sin perjaioio 
la sooióii fiscal que correspond® ^^ 
Intervención general y sus Agent®® *” 
provincias,

Los libros necesarios para las ofi®*' 
nas liquidadoras de las capitals® ^® 
proviuois, onando estén desempeS®^®® 
por loa Abogados del Estado, se faoil*j 
terán oon cargo á la Direooión gen®^® 
de la Oontonoioso, siendo de cuenta de 
las Administraciones de Hacienda 1®® 
demás impresos y material de oficial® 
que necesiten para la más rápida g®® 
tión del impuesto.

Art. 122, Los Abogados del Este 
do, además de las funciones qn® i®® 
confiera el reglamento orgánico da 
Cuerpo y de lea espeoiales que, ocm 
encargados que son por la ley del 
gociado de dereohoa reale®, 1®® ooinP® 
ten oon arreglo á esta reglamento,*!®® 
empeñarán las siguientes:

1 .* Tener á su cargo prevíamenf® !* 
liquidación del impuesto de dereebe® 
reales en Ias capitales de provincia.

2,“ Procurar la debida y o^®®^* 
gestión del impuesto, ©jeroiendo P 
ello la más escrupulosa vigii®“'”* 
proponiendo al Jefe de la Dep®“’^®°° 
la reclamación de los datos y 1® ^ 
oión de las medidas que concept^^ 
necesarias.

3 .‘ Examinar y censurarlos®®!'®'^^/ 
documentos y cuentas qaedeben r®® ^^ 
los Liquidadores, cuidando de ^“^^g, 
remitan en los plazos estableoido®'^^^]^ 
volviéudolos para su reotificaoión ®
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31 DE OCTUBRE DE 1896

do proceda, y.redactando ademáa los j las comisiones relativas ai impaceto 
que deban rendir les Administraoio- j que el Delegado de Haciendá ó los cea 
nee.

4.* Promover la aclaración de las 
dudas que ge susciten á fin de que la 
administración del impuesto se lleve 
oon eotera exaotitod, dando oonooi- 
oneuSo de lay irregularidades que ob
serven ó supongan fundadamente ea 
<300 ú otro concepto en ias ofiainas li
quidadoras,

- j;b,*,-.laetrutr loa expedientas que íde 
®úoio, por denuncia ó ó instancia da 
parts 86 promuevan, extractando ai 
ufeoto laa eolioitudes, comunioacioaes y 
documentos que se produzciiu ¿.con la 
regularidad debida, y emitiendo los 
diotámenea ó informos requeridos en 
cada caso.

^’•“ Proponer al Jefa de la Admi- 
*«9traoióa que sé reclamen, de quien 
corresponda, todos los documentos, 
copias autorizadas ó certificaciones que 
^c&u precisas pars' ilustrar ó ampliar 
®c expedientes ó para ejercer la in- 

'^®ct<gaeión Ó fisoálizaoióii necea arise.
^- Redactar los acuerdos de las

»

®ilos Ice puntos de heóho y do derecho 
resulten, los' considerandos que sa 

eduzcan y Ra dieposioionea kgalea 
aplicables ai caeo do que sá trate, y 
^«bncando, como gaiantia do aa inter
vención, toda la correspoudenoia oSoia! 
’^S'ativa al impuesto,

®' Intervenir en la tramitación de 
4ofi loa expedientes formidoa á pro- 

^“®®ta suya ó en oamplimieato de ór-
**®® superiores sobro faltas ú omisio- 

^®® Que oometan ó en que inoarren loa 
QííidadorfeB y loa demás funeiouarioa 

kQUieneg gg iraponeu deberes que 
°<3®píir pgj, ^^j.^ reglamento, propo- 
I3<6üdo, cuando corresponda, la oorreo- 
''^ o's^ ^^ WUit» que proceda,

• Cuidar de que los libro,s, esta-
*" y documentos necesarios para la 

^^Gaudaoión, liquidación, administra-
^3 ? estadística del impuesto se re- 

«cteo con estricta snjeoión á los mode
ls que se fijen.

10- Revisar las liquidaciones que 
P^actiqn^u las oficinas liquidadoras de

® partidos de la provinoia cuando por j 
’® ouantls, oonoepto ú otras oircuns- | 

3«Has lo estimen conveniente en vista | 
® los estados monsoales ó da las notí- | 

°’*B particulares que adquieran, y todas í 
que ae praotíquen en las capiteles j

* provincia ei no estuviera en ellas á 
j®''So del Abogado del Estado la liqui- 
‘Uoión.

D. Proponer que pasen á la Inter- 
^oióü de Hacienda diariamente y por 

'’*‘dóu correlativo Ias líquidaoionea que 
^ffiotique la ofioine de la capital, y á 

® úe mea las copias del diario de li- 
Í'^idaoioues de las oficinas del partido, 
^■^aquepor las Secciones fiscal y de Te- 
^. nna de libios se oumplanausrespeo- 
^ ^3 obligaciones, cuidando de que se 
®51amea de dioha dependonoia los do- 
®®eatü0 cuando no le fuesen davuel 

* oportunamente, y de que en los 
®mo8 se oonsignen las notas de inter- 

^)®®'Úo y toma de razón que prescribe 
’^Os'^^ ’^^' reglamento do 5 de Agosto

^2. Girar lag visitas y desempeñar

tros superiores ordenen. '
13. Proponer con anticipación á!oa 

Delegados uno ó más Abogados para 
que lee sustituyan durante sus ausen
cias ó enfermedades.

14. Despachar direotamenta oon los 
Jefes de los Administraciones del ramo 
todos aquellos asuntos referentes al 
impuesto.

Art, 123, Laa Administraciones de 
Haeienda, además de las facultades 
que espeoielmente les oonfiere este re
glamento, tendrán las siguientes:

l .“ Ejercer respecto á los Liquida
dores y a) servicio de toda Ia provincia 
las mismas atribuciones que se señalan 
en general à la Dirección en los núme
ros lA 2.*, 6.», 6.^ 7.'’ y 8.“ del artícu
lo 119.

2 .“ Adoptar ouantos medios de fis- 
oalízación generales y espaoíal^-s sean 
necesarios para averiguar y pereegoír 
iae ocaltaciones que se cometan.

3 .“ Reclamar de ouantos por su po
sición oficial intervienen en actos y 
ooptraios sujetos ai impuesto los datos 
y noticias conducentes á la buena y 
exacta adrainistraoión del mismo,

4® Examinar y comprobar las noti
cias y datos que reclamen ó reciban, 
ouidando de que los liquidadores los 
examinen y comprueben á sn vez,cuan- 
do oorrespooda, dáüdoies parte del 
aullado.

3 .* Obligar á la presentaoióti 
dooument a eu toa casos y según 

re-

de 
los

tramites ea ta bí soi dos en el reglamento.
6 * Aprobar los expedientes de 

oomprooacióu de valorea, y disponer ia 
tasación en los casos en que no sea do 
la oómpetenoia de loa Liquidadores.

7 .“ Proponer al Delegado, ouando 
lo orea inllapeusable, la práctica de 
visitas.

8 .* Dar cuenta à la Dirección de las 
multas en que incur rao los funeiouarioa 
de todas clases de su respectiva pro- 
vinoia, à quienes se imponen deberes 
por este reglamento; y

9 .' Prupouer al Delegado Ia forma
ción de expadientes oorreoeionales y 
gubernativos contra los Liquidadores.

Art. 124. Las oficinas de liquida- 
oióa de los partidos estarán á cargo de 
los Registradores da la propiedad, 
conforme al Real decreto da 16 de Mar
zo da 1886.

No obstante Io que se dispone en el 
párrafo que precede, así como en el 
art. 117 y ea el apartado !.•, párrafo 
1,° del a t. 12’2 de este reglamauto, ree 
pecto à la competenoia para liquider el 
impuesto, los Bancos y Sooiedades 
comprendidos en el núm. 4 de la tarifa 
2,‘ de la oontribuoión industrial que 
oon arreglo à sus estatutos verifican 
préstamos de los que se determinan en 
el art. 18, párrafo primero; podrán por 
si liquidar y exigir al referido impuesto 
de los particulares que oon ellos oon- 
traten en la forma que estimen conve
niente, debiendo ingresar por quincenas 
en las Cajas del Tesoro lo que por el 
impuesto de 10 ó 5 céntimos por 100 
de las cantidades prestadas hubieran 
realizado, según rehoiÓn ootejable por

ia Hacienda que presenten las referidas 
eatídides, tbmadís de su ' oóntaVí 1-idad 
mercantil. Les B*aoóa y Sociedades 
expresados' que- quieran ntilizar este 

¡ .derecho, lo pondrán en conocimiento 
de la Delegación de Hacienda, al em 

, pozar á ejeroitario.
Ea todos los casos en que el impuesto 

á solicitad de Bancos y Sociedades no 
se liquide por ei Estado di recta mente á 

■ los particulares, responderán aquéllos 
en primer término del importe á que 
ascienda el tributo, y subsidiari a men te 
los particulares. Las oficinas liquidado
ras revisarán las expresa'das teJaoiones 
quinoenales, y una vez conformes oon 
laa liquidaciones tompre'tdidas en k^ 
mismas, praoticaián una tote! pOr cada 
oonoepto y número de tarifa, anoténdo- 
la en el diario de liquidaoión de en 
ofioina.

Art. 126. Además de las funoionas 
especiales que por este reglamento se 
confieren á los Liquidadorea, lea oo- 
rresponden las siguientes:

1 .* Cumplir y hacer cumplír las 
dispoaioiones que las Delegaciones de 
Haoienda eu laa provincias les comuni- 
quen; llevar los libros, formar los esta 
dos y redactar loa docamentoa qua ae 
lea prevenga en los términos, forma y 
plazos señala dos.

2 ,* Auxiliar efioazmante y en pri 
mor término á la investigación, fiscali
zación y comprobación general do do- 
oumentos y valores, icioiando expedien
tes, procurando datos y evacuando los 
informes que se les pidan.

3 ." Dar ouenta á las respectivas 
Delegaciones de toda falta da cumpli
miento á las preBoripoionea legales que 
tengan conexión oon el impuesto, ya 
proceda de parte de los oontríbayentes 
ó ya de parte de les Autoridadea y 
fanoionarioa que, según este reglamen
to, tengan deberes espaciales que oum* 
plir.

4 . Cerrar las cnentas que deben 
rendir referentes á la liquidación dei 
impuesto el día 24 de cada mea, excep
to el de Junio, que se cerrarán ei 30, 
y remitirlaa dentro del mismo mes Ó la 
Administración de Hacienda.

6 .* Ingresar en las Cajas del Teso
ro de la capital, si no la hubiese habi
litada ni efecto en el partido, los fon
dos recaudados en ceda mes precisa
mente del 26 at 30 del DÛ¡B010’ «a la iü- | 
teligeuoie de que de ûo verifioarlo sa
tisfarán el 6 por 100 en oonoepto de 
intereses de demora desde el mes ai- 
gniente. gi hubiese en el partido Caja 
habilitada eo que puedan verificar el 
ingreso, lo realizarán antes del día 28 
de cada mea, y en el mismo darán oo- 
nacimiento á la Administración de ha- 
beree verificado.

6* Expresar en letra, así en la nota 
de pago que deben poner en los docu 
mentoa sujetos al impuesto, corno en 
la carta de pago cuando deban expe
diría: ptioiero, la fecha del iugreao, ó 
sea de en entrada en la oficina liquida
dora; segundo, el número de orden oon 
que figura an el libro correspondiente; 
tercero, si concepto por que oontribu- 
ye al inapoesto; coarto, la oantidad li
quidada por derecho del Tesoro. Guan-

< do el documento contenga diferentes 
actos ó oontritoa, los Liquidadorea loe 

; iedioarán baúnciaodO distintamente loe 
extremos antea nrenoíonadúS.

7 .' Estampar en todo informe, dó- 
cúmento, n'ota, recibo ó carta de pago 
que deban redactar 6 exoedir, un sello 
oon la inscripción de “Oficina liquida
dora del impuesto de derechos reales

8 .“ Remitir por conducto de la Te- 
soreria úu Hacienda re-epeoti va á loe 
igeníes ejecutivos de su partido en fin 
de cada mes, sin excusa alguna, certi
ficación de Ice oontríbayentes que no 
hayan satisfecho el impuesto dentro 
del. plazo legáis á fin deque procedan, 
por la vía de apremio á hacer efectivos 
los descubiertos. Dichae certificaciones 
expresarán el número de la liquidación, 
DOmb. e y vecindad del contribuyente 
y cantidad á que asciendo el débito 
por cuotas y multas, totalizado al finalr 
y da las coales se remitirá copia á la 
Administración,

9 .* Reclamar direotamebte da los 
Alcaldes y demás funcionarios á quie
nes se imponen deberes por este regla
mento, los datés, auteoedentes y docu
mentos que sean precisos para verificar 
la comprobación de valores y liquida
ción del impuesto, utilizando en coope
ración pai-a notificar el resultado do 
ambas operaciones y da los acuerdos 
que sean da su competencia.

Art. 126, Los liquidadores del im
puesto, excepto en las capitales de pro
vincia, percibirán los houarios que á 
continuación se expresan:

Pesetas

l.° Por el axámen da todo 
documento que contenga has
ta 20 folios, esté ó no sujeto 
al impuesto, y por la exten
sion de la nota correspon
diente 0 60

Por cada folio qua pasa 
de20 0 06

2,’ Por la busca de ante
cedentes y expedición de cer
tificación relativa al impues
to, á instancia de parte iate- 
resaUa ó por mandato judi
cial 2

Si la certificación ocupa más 
da una página de 25 lineas á 
20 sílabas, por cada página 
más, esté ó no ocupada Inte
gramente. 1

3 .” Por la liquidación del 
impueato el 17)0 por 100 del 
importa de las cuotas del Te
soro

Cuando se practiquen dos liquida 
oionas, una provisional y parcial y otra 
definitiva ó total, ea exigirán loa ho
norarios quo procedan al verificares la 
primera, y cuando tenga lugar la defi
nitiva ó total, ae exigirán por ésta el 
premio oon arreglo á Jos númeroa ¡.‘y 
2,“ da esta artículo; paro el 1'60 por 
100 á que se refiere el núm. 3,“ dal 
mismo, sólo se exigirá por la diferencia 
entre Ias dos liquídaoiones, cuando la 
■eguada ascendiese á mayor suma que 
la primera.

Los honorarios que oon arreglo al
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presente Arsnoel davengo en loe Liqui- . 
ÚRjoros do laa oapitalaa de provinoia, ; 
aieotrss éstoa sean Abogados det Ea- ; 
lado, iogreaaráa eu el Tesoro junta 
Ktiite j mediante el mismo maada- 
miento de ingreso qae las auctae y re
cargos liquidados, pero especifioáadosó 
en dichos dcoamentos el detalle de ca
da concepto.

Art. 137. Loe Liquidadores exigi
rán de los contribuyentes, según el 
Áranoel, las oentidadea que deban se- 
tiafacerlea al recoger la liquidación 
para hacer el pago del impuesto. El 
importe de dichas cantidades lo expre
sarán los Líqnidadores en el estado 
mensual de liquidaoioneïi que deben 
dirigir á la respectiva Administración.

Art. 128. En las capiteles do pro
vincia la recaudación de las anotas ¿ 
intereses de demora liquidadas se hará 
direotamente por las Tesorerías de Ha
cienda ú oficinas á las que el Estado 
tenga enoomóndado aquel servicio, con 
las íbimalidades establecidas en la Ins- 
truoción de Contabilidad y demás dis
posiciones referentes á ingresos.

Art. 129. Cuando por vacantes, 
suspensión ú otra cansa las oficinas 
liquidadoras de loa partidos no esto 
viesen desempeñadas por los Registra
dores propietarios, desempeñará inte- 
rinamente la liquidación la persona ó 
funcionario llamada por la ley á susti
tuir al Regiatrador, á menos qua el De
legado de Hacienda estime convenien
te que se confiet a la sustitución á un 
funcionario administrative, en cuyo 
0880 lo propondrá á la Dirección gene
ral de Contribuoiones direotas, y si lo 
acordase este Centro, tendrá el desig
nado derecho á percibir los honorarios 
de aranoel, aun cuando disfrute eneldo.

Art. 130. Los Liquidadores, por su 
carácter de tales é independientemente 
de los demás cargos que desempeñen, 
dependen direotamentede los Delega
dos de Hacienda y están sajetos por 
ana aotos, faltas y omisiones á la coa ■ 
siguiente responsabilidad, la cual se 
declarará y hará efectiva en los tém i- 
nos prevenidos en las disposiciones ge
nerales administrativas y en las quees- 
pccialmaata se determinan en este re 
glamento.

Act. 131. La responsabilidad en 
que pueden incurrir loa Liquidadores 
Registradores, puesto que la da los 
Abogados del Estado ae bará efectiva 
oon arreglo al reglamento orgánico da 
la Direcoión general dele Contenoioso 
y Cuerpo do Abogados del Estado, es 
de tres clases: disoiplioaria, correccio 
nal, gubernativa y ordinaria.

La dísoiplinaria consiste en repren
sión por escrito, con apercibimiento de 
mayor rigor y multa de. 25 á 100 pese
tas.

La correccional gubernativa, en sus
pensión del cargo de uno á tras meses 
y separación definitiva del mismo.

La ordinaria, por sotos ú omisiones 
que revistan oaraoteres de delito ó tal te, 
la declararán ó impondrán los Tribuna
les oon arreglo á las leyes aomunes.

(Se conUtíUfird.)

INTERVENCION DE HACIENDA
DB LA.

PROVINCIA D^ CÓRDOBA

Número 3062

ÁNÜNCIO

Por acnerdo del ilustrísimo señor 
Delegado de Haoienda, se abre el pago 
de la menenalidad corriente á laa clases 
pasivas que perciben ana haberes por 
la Tesorería de Haoienda de esta pro
vinoia, en la forma siguiente.’

Día 2 de Noviembre.—Remunerato
rias, exclaustrados, Montepío civil, me- 
oadas de su pervivencia, jubilados y 
cesantes.

Dia 3 de idem.—Retirados.
Día 4 de idem.—Montepío militar.
Días 6, 6, 7 y 9 de idem.—Todas las 

clases sin distinción.
Córdoba 28 de Octubre de 1896.—El 

Interventor de Haoienda: P. 0., José 
Cremona.

DELEGACION DE HACIENDA
DB LÁ

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3082
CEDULAS PERSONALES

A los efectos procedentes, se hace 
público por medio de esta periódico 
ofioial, para que llegue á oonooimiento 
de los habitantes de esta ciudad y so 
distrito municipal, que, á propuesta de 
esta Delegación, la Direcoión general 
de Contribuciones directas se ha ser 
vido prorrogar por un mes el plazo vo
luntario para la adquisición de cédulas 
personales, cuyo plazo terminará el 
día 30 del mes próximo.

Córdoba 30 de Octubre de 1896.—El 
Delegado de Haoienda, Pedro Ortega.

AYUNTAMJENTOS
LA RAMBLA

Núm. 3052
Don José Oómaz v Prieto, Alcalde accidental 

del Ayantamiento constltuoional de esta 
villa.
Hago saber: qua por clou Martia Oa- 

ballo de loa Cobos y Ariza, sa me ha 
dado parte de qua an el cortijo que lle
va en arrendamiento llamado la Vega, 
se han presentado dos cerdos macho y 
hembra, esta preñada, con hierro con
fuso y orejas rasgadas, los cuáles tiene 
en depósito dicho señor.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que la persona que se 
crea oon derecho á ellos loa réclama 
dentro del plazo da quince días, á con
tar desde la inserción del presente en 
el Bolbtin OpiaiAL, y pasado dicho pla
zo se sacarán á pública sabaata.

La Rambla 23 de Octubre de 1896- 
—José Gómez.

■ ^A» * Ii»i

MOx'TTALBAN
Número 3053

Don Eduardo Sillero del Kio, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo da proce-

derse por esta Junta pericial á la for
mación del apéndice al amiilaramiento 
de la riqueza pública de este término 
municipal, que ha do regír en el próxi
mo ejercicio eoonómloo de 1897 á 98, 
■ e previene á los contribuyentes que 
hayan tenido alteraoióa en sus rique
zas, presenten sus reclamaciones acom
pañadas de titulo inscrito en el Regis
tro de la propiedad, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en todo el mea de ' 
Noviembre próximo; en la inteligencia 
que traaourrido el plazo indicado no ; 
serán admitidas ninguna de las que se ■ 
presenten oon tal objeto.

Montalbán á 24 de Octubre de 1896.
—Eduardo Sillero.

OBEJO
Núm, 305-1

Don Diego Savariego Estrada, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento o one titucional de 
esta villa.
Hago saber: que no habiéndosa pre

sentado reclamación alguna sobre la 
propiedad de la caballería mular á que 
se refiere el anuncio de esta Alcaldía 
que publicó en el Boletín Obioial de 
5 del corríaute, no obstante el plazo 
trascurrido, he dispuesto la venta de 
dicho semoviente en pública licitación, 
bajo el tipo do 25 pesetas en qae ha si
do valorado perioialmento; cuyo acto 
tendrá efecto bajo mi presidencia en 
estas Casas Consistoriales, de onCe á 
doce de la mañana del día 12 de No
viembre próximo venidero.

Obejo 24 de Octubre de 1896. — Die
go Savariego.

OOMISAKIA DE GDEBEA ■' 
DE CORDOBA

Número 3063
ANDNOIO

El Comisario de Guerra, Interventor de 
utensilio a de esta plaza.
Hago asber: que debiendo oontrater 

se en subasta pública el servicio de 
limpieza de los pozos negros, atargeas 
y sumideros de los cuarteles y edificios 
militares de esta plaza, oon arreglo á lo 
ordenado por el excelentísimo señor 
Intendente do Ejército del 2.’ Cuerpo, 
en 5 del actual, so invita por el presen
te á onentos deseen tomar parte en 
dicho acto, que tendrá logar el dia 12 
de Diciembre próximo, á las doce de 
au mañana, en esta Comisaria de Gue
rra, sita Pavas 8, para que puedan 
presentar sus proposioiones .arregladas 
al modelo inserto al pié de esto anun
cio; advirlíéndose que en di iba oficina 
estará de manifiesto el pliego de condi
ciones todos los días no feriados, de 
once de la mañana á cuatro de la tarde.

Córdoba 28 de Ootubre de 1896.— 
Luis Muñoz.

jloielo dé proposición
El que suscribe, vecino de..., domi

ciliado en la calle..,, número..., con cé
dula personal número..., de... (tal clase), 
expedida en... de. , de 189..., en... (tal 
parte), enterado del anunoio y pliego 
de cóbdioiones que han de regir en la 
subasta que habrá de edebrarse el día

doce de Diciembre del corriente after 
á las dooe do su mañana, pare intentad 
la contratación de la limpiez^^ de lo® 
pozos negros, atargeas y anmideros de 
loa on&rtelee y edificios militares da es 
ta plaza, se compromete á ejecutar este 
servicio al precio de... (tantas peaetas), 
(en letra y sin enmiendas ni raspado 
raa), por cada metro cúbico, con seje 
ción á las bases que se eatableoett eo 
el expresado pliego; acompañando, 00 
mo garantía de su proposición, un t* 
Ión del depósito verifies o en la sucur
sal de esta provincia, aeoendente &>"» 
(tantas pesetas, en letra.)

(Pecha y firma del proponente.)

Sección de anuncios 

ett m*

El padrón y su 
lista cobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impreu- 
ta del DIARIO, Ile
trados 18.

Los certificados 
del 1 por 100 se ha' 
Uan de venta en 1® 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, be" 
trados 18.

Los libros d® 
contabilidad muñid' 
pal se hallan deveH' 
ta en la imprenta dd 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18*

Los pedidos se re* 
miten á vuelta de co* 
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓBOOSá-
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